
Año XLV. Jueves 12 de Setiembre de 1878. Núm. 63.

PUNTOS DE SUSGRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra áe fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Director-Administrador del Bo l e t ín  Of i
c ia l , D. Baldomero Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AfiO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada 'uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA,

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^.Decrelo de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretai ios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SECC1OK PRIMERA.

PRESIDENC1A.DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.

Vengo en disponer que durante la ausencia 
de D. Francisco Romero y Robledo, Ministro de 
la Gobernación, se encargue del despacho de di
cho Ministerio D. Francisco de Borja Queipo de 
Llano, Conde de Toreno, Ministro de Fomento.

Dado en Riofrio á ocho de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Alfonso.—El pre
sidente del Consejo de Ministros, Antonio Cáno- 
novas del Castillo.

( Gaceta 10 do Setiembre de 1878.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

X_. E Y .

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España,
A todos los que las presentes vieren y enten

dieren, sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Las exenciones del servicio mili
tar que deban otorgarse á los habitantes de las 
Provincias Vascongadas en quienes concurran 
las circunstancias que para disfrutar de este be- 
nefício exige la autorización 3.a de las concedi
das al Gobierno por el art. 5.° de la ley de 21 de 
Julio de 1876, se computarán al cupo que á las 
mismas provincias se señale desde el reemplazo 
del año actual, sin que por esta circunstancia 
se recargue el de las demás del Reino.

Art. 2.° Los mozos que hayan de suplir á los 
que deben ser exceptuados, con arreglo al pre
cepto que se menciona en el anterior artículo, 
serán destinados, como reclutas disponibles, á los 
batallones de reserva de su localidad respectiva.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes. •;

Dado en el Real Sitio de San Lorenzo á 
ocho de Agosto de mil ochocientos setqfit^L 
ocho.—Yo el Rey.—El Ministro de la 
cion, Francisco Romero v Robledo. ;-

(Gaceta 8 de Setiembre de 1878. V? •
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SECCION QUINTA.

AYUmMTO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.

Extracto de los .acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de
Julio próximo pasado.

Sesión deldia 30.
Citado el Ayuntamiento con la advertencia de 

que si no se reunía el suficiente número para 
celebrarla, se daría cuenta de los asuntos de la 
anterior, que no tuvo lugar por falta de asis
tencia, acerca de los cuales se tomaría acuerdo 
con arreglo á la ley, y no habiendo asistido el 
necesario número de Sres. Concejales, se abrió 
la sesión con la lectura y aprobación del acta 
de la anterior.

Quedó enterado de un escrito del Excelentí
simo Sr. D. Arsenio Martínez Campos, dando 
las gracias por las felicitaciones del Ayunta
miento con motivo de la pacificación de la Isla 
de Cuba.

Pasó á informe de la Sección quinta la circu
lar del Sr. Gobernador relativa á que los Alcal
des interesados informen acerca del expediente 
incoado por la Diputación sobre que se incaute 
el Estado de las carreteras de Madrid á la Jun
quera, de Zaragoza á Logroño y de Zaragoza á 
Canfranc.

De conformidad con lo propuesto por la Sec
ción segunda y con lo prevenido en la Real or
den de"12 de "Marzo último, se acordó, previa 
discusión, autorizar á D. Juan de S. Pió Villa- 
nueva para reparar y consolidar el macizo de la 
planta baja de su casa, núm. 87, de la calle de 
la Manifestación, sujetándose á las condiciones 
del dictamen.

En vista de otro dictamen de la misma Comi
sión se concedió permiso á D. José Aguilon para 
ejecutar algunas obras en la casa núm. 30, de 
la calle de Espoz y Mina.

Pasaron á las Secciones respectivas las ins
tancias siguientes: una de D. Narciso Iglesias 
sobre encabezamiento de consumos, por los li
cores que expenda en su tienda de las afueras; 
otra de D. Francisco Villarroya, apoderado de 
los Sres. Sorogoyen y compañía, para que se 
fije el carbón de piedra que podrá introducir li
bre de derechos con destino á su fábrica de pa
pel; dos de María Bretos y María Perez, viudas 
de dependientes municipales, pidiendo un so
corro, y otra de D. Antonio Miranda, ayudante 
primero del Arquitecto, solicitando 15 dias de 
licencia para tomar los baños de Fitero.

El Sr. de Dulong anunció una mocion para 
que, antes de dirigir al Gobierno la comunica
ción acordada en la sesión anterior con motivo 
del asunto sobre la casa del Sr. Conde de la Ví- 
ñaza, se pongan sobre la mesa los anteceden
tes en que ha de basarse y que hayan de remi
tirse con el oficio.

Zaragoza 6 de Agosto de 1878.—El Secreta
rio del Ayuntamiento, Manuel C. Reynoso.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. "

Zaragoza.—San Pallo.
En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez 

de primera instancia del cuartel de San Pablo 
de esta capital, se cita á D. Federico Cortina, 
Secretario que fué de la Cqmisiou de embargos 
contra los tenidos por carlistas en esta provin
cia, para que dentro del término de 12 dias, se 
presente en este Juzgado con objeto de declarar 
en causa criminal, bajo los apercibimientos es
tablecidos en la ley de enjuiciar.

Zaragoza 9 de Setiembre de 1878.—Manuel 
Sauras.

JUZGADOS MILITARES.

D. Martin Oliva Baradat, Comandante Fiscal del 
segundo batallón del Regimiento infantería 
de Bailen, núm. 24:
Ignorándose el paradero del soldado de la 

cuarta compañía del segundo batallón del Re
gimiento infantería expresado Juan Rovira Tous, 
natural de Barcelona, á quien estoy sumariando 
por el delito de falta de incorporación á Ban
deras;

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por el tercer edicto al expresado soldado, | 
señalándole la Guardia del principal de la Ciu- 
dadela de esta plaza, donde deberá presentarse 
en el término de diez dias, desde la publicación 
de este edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se continuará 
la causayle seguirá el perjuicio que haya lugar.

Jaca 26 de Agosto de 1878.— El Comandante 
Fiscal, Martin Oliva.

D. Martin Oliva Baradat, Comandante Fiscal del 
segundo batallón del Regimiento infantería 
de Bailen, núm. 24:
Ignorándose el paradero del soldado de la se

gunda compañía del segundo batallón del ex
presado Regimiento Cosme Gimeno Abós, na
tural de Purroy, provincia de Zaragoza, á quien 
estoy sumariando por el delito de deserción;

.Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales- 
del Ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al expresado soldado, se
ñalándole la Guardia de prevención de la Cinda
dela de esta plaza, donde deberá presentarse en 
el término de diez dias, desde la publicación de 
este edicto, á dar sus descargos; y de no pre
sentarse en el término señalado se continuará la 
causa y le seguirán los perjuicios que haya lu
gar.

Jaca 26 de Agosto de 1878.— El Comandante 
Fiscal, Martin Oliva.
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